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colwENro MARco DE coopgRAcróN rr.¡trnrNSTITUcIoNAr, ENTRE r-a
UNTvERSTDAD *cABRIEL nnNÉ uoReNo" (UAGRM) Y I-A AUToRIDAD DE

rrsc¡uzecróN y coNTRoL socIAL DE BoSQUES Y TTERRA (ABT)

PRIMERA (PARTES I}ITEGRANTES)
Son partes en el Presente con\¡etuo:

1.- I¿ Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y'liertz, rcprescntada por su D;ector

Ejccutivo Dt. Clivet Hugo Rocha Roio, dcsignado en el cargo mcdiante Rcsolución Suprcma No

03186 dc fechz 25 de iunio dc 2010, con domicüo en la Avcnida 2 <le Agosto N" 6, que a los cfcctos

del ptesente convenio se denominará I-A ABT.
2.- La Llniversidad Autónoma (]abriel René Moreno, fep¡esentada por su Rector Abog. Reymi

Ferteira Justiniano, con CI 2928705-sc,lcgalmente poscsionado cn el catgo, mediante Resolución

No. 046/08 de fccha 14 de lulio dei 2008 y Acta de Posesión de fecha 05 de agosto del 2008; quc en

adelantc se dcnominará IA UAGRM.

SEGUNDA (ANTECEDENTES)
I-A ABT crcada mediante Dectcto Supremo N" 0071 dcl 09 de abdl dc 2009, dc acuerdo con cl

artículo 27 <lel indicado instrumento frscaliza, conÚola, supcrvisa y tegula k¡s sectorcs Fotestal y

Agrario, considetando la Ley N" 1700, de 72 de julio de 1996 I''otestal; I-ey N" 1715, de 18 de

octubre de 1996 del Servicio Nacional de Reforma :\graria; lry N" 3545, de 28 dc novicmbre dc

2006 de Modificación de la Ley N" 1715 Reconducción dc la Reforma Agaria; y I-ey N" 3501, de 19

de octubre de 2006 dc Ampliación del Plazo de S¿ncamiento, y sus reglamentos, en tanto no

contradiga.n lo dispuesto en Ia Constitución Política del Estado'

Asimismo, de acuerdo al artículo 33 Inc. f) dei Decrcto Suptemo N" 0071, es atdbución del Director

Eiecutivo de la ÁBT, suscdbir convenios interinstitucionales con entidades públicas o privadas pata

el cumplimiento dc las políticas establecidas y las atribuciones insti¡rcionales.

LA UNIYERSIDAD, tiene pot misién la formación integral y pcrmancnte de profcsionalcs

itlóneos; eI desanollo de la investigación científica, tecnológica y humanística; la rcalización de

extcnsión universitaria, promoviendo en todas sus actividades el desarrollo sostenible que co¡¡Jszca z

la cquidad y la iusticia social y cnttc otras ticne como finaüdades:

Itrmentar la investigación científica en todas las disciplinas y de manem especial, en aquellos que

son rrrás necesatios para el dcsarrollo de la Nación y del País'

- coopctat cn l¡ solución de los ptoblemas locales, rcgionales, nacionales, intetnacionales, mediante

su estudio y la proposición de ideas factibles en el cuadro general de la tealidad boliviana.

TERCERA (OBJETO)
El obieto del prescnte Convcnio Marco de Coopcración lnterinstitucional, es cstablecer mccanismos

de colabotación mutua en eI campo de la in¡¡s5rig'ción y la generación de conocimientos para la

defensa de los bosques y el aptovechamiento sustenable de la riqueza de biodivetsidad existente en

las mismas, a favor de las boüvianas y boüvianos, confotme las competencias de cada entidad y el

marco consdrucit¡nal.
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1. Las cntidades de la UAGRIM y la AB1'acueidan un marco ampüo de

institucional para el cumplimicnto de los mandatos constitucionales cn materia de

cooperac¡otr
Educación 
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Supcrior y la Iriscalización y Contn¡l Social dc Bosqucs y 'f ierras dcl Estado Pluri

2. I .a UAGRM apoyatá y aportará corl rccl¡rsos humanos univesitatios @occntcs y Estudrantes) de

las d"istintas Careras que tengan relación con el ámbito de llosques y Tierras, tales como Ingeniería

Fotestal, Biología, Agronomía, I)erecho, Sociología y l.iconomía, de acuerdo a parámettos

establecidos en convenios específicos a se¡ suscritos en adelante.

3. I-a ABT, como entidad de Fiscalización ¡' Conrol Social de Bosques y licrtas de Boüvia, dará

Iugar a l,a patticipación de univetsitari<¡s y/o docentes en Las difetentcs actividadcs con la finalidad de

promovercapacitaciónpráctica(pasantías,trabarosriirigidos),einvestigación(tesis)enmateriade
bosques y tierra, mediante Términos de Referencia específicos para las diferentes actividades que la

autoridad pfograme en el ámbito de sus competencias, las que serán pteviamente acordadas con la

tiniversidad mediante Convcnios cspecíficos.

4. Tanto la ABT como Ia Universidad podtán cootdinar para" rezllzax evertos, talletes o congaesos

relacionados al bosque, tierra y todos sus componentes, que sean de intetés mutuo y en beneficio de

la sociedad.

5. Para los fines de coordinación y ejecución de las distintas iniciativas en el marco dcl presente

Convenio, se designarán a las siguientes auto¡idades; L)irector General de la ABT, y los Directotes de

¡as Cattetas descrit¿s en cl punto 2; quicnes cootdinatán de maneta específica las activiüdes a

eiecutarse en las diferentes áteas previstas en el Convenio

No <¡bsante de que los proyectos y actividades concretas setán defuridas en el cunr¡ de la eiecucrón

del preseote Convenio pot la instancia dc cootdinación indicada err el numeral 5 dc la cláusula cr'ratta,

inicialmente se prer,é l¿ defensa y protección de los recursos naturales y el combate a la ilegalidad,

tráFrco de productos provenientes de los bosques, y se harán los esfuerzos pot priorizar el trabaio en

las sigurentes temáticas a ser acotdadas ent¡c las partes, según la especialidad' las mismas que son

indicati¡'as y no limitativas:

1. Confotm¿ción de ut sistema de informaciórr geoespacial pata el monitoteo de l¿ actividad

forestal y agloPecuaria'

Apoyo cn los inventatios y censos a las comunidades indígenas y campesrnas'

Realización de eventos, talleres, simposios y otfos que promocionen l<¡s valores natufales

existentes en los bosques bolivianos.

4. Discusión de políticas sobrc mateda forcstal v/o agroPecuaflr'.

5. Otras iniciativas quc pueda sul¡cdr la Univcnidad mediante sus distintas unidades académicas

qcle fzvorezca la formación profesional y el manejo sustentable de los recursos naturales con

valores agregados.

F)l presente Convenio te¡drá una duración por tiempo indefinido, sujeto a evaluaciones anuales pot

parte de las pnncipales autoridades institucionales; surti¡á efectos después de la aplobación del

mismo por parte del Ilusre Conseio Univetsit¿rio dc la U-A.G.R.M, de acuetdo a sus noffnas

intemas.

Las Daftes se reunirán semcstfalrrentc para evúuar e1 cumplimiento comptomisos y la ejccución

las actividades emetg€ntcs del convenio; no obstante, de acuetdo a fequedmiento de partes ),

las circunstancias y ncccsidades 1o preciscn, las pattes podtán rcunirse cn cualquict tiempo.
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el ttzbaio de evaluación v seguimicnto scrá realizado dc ¡
-.\^+A;-^^:A- ).-.,:1 eta permancnte por ladc coordinación defini<la en las cláusulas anreriotes, l" q"" d.b";á;;;;;;ra*"fi;y en Ia.portrrnidad que sea necesaira a los teptesenta",.. ,'_ ,-.-.,-,,r-.'"-'-¡'u 

PLuu\¡rLan''errrc

c¡rnr¡¡,ni¡r a 6-^",1^ 
qrj t¿s enudadres 9ue s<¡¡t pate delconveni<.r, a fines de que se tomcn las definiciones qrr" .orr".pood"n.

etc., pertenecerán al estudiante autor de los mismos.
De igual manera la titr¡laridaci y detecho dc propiedad de ros rcsultados de la investigación senegociarán en cada Convenio.

Las divergencias e i¡con formi<I
s..,r'''err¡rsc ñ,rr _,^r,,-l^r _, 1o".9r. 

sep¡e11nte1 en la eiecución del presente Convenio, podrán

::::j:::: Y 
voft1.tad dr 1as pattes al ..mité coordinador p,; ."".,1";;.;. ;r,' ¿;;

l:.,:1:l:1,:. 
**::""., frecuenciaque sea necesariah",r;;;Jl;,;;;;,;;;T::

l.::^::,Y""rs 
podrán datse sin perjuicio ,c las actir.idades en curso, las que continuarán hasta
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[-os dercchos intelectualcs dc cualqurer ouu";o, ,rb.", o proaocto que sea creado y aesatr.llado por

l:*:::,:3:::y:.if:.: 
, r,rqeicra aa con,,..,io, ptácticas, investiga"ciones, tabaios, tareas

su conclusión-

El Comité estará conformado con las personas designadas por ambas paftes.

está facultada para rescindir un ateralmente el convenio en casosr casos

Í"1t11:i'i::"Ecados 3 
cuando- existan factorcs matetiales o legalcs que re irnpidan condnuar con

|"":t.jj:.L 
.:i_.:"-.:*? 

il. 1t:: -*""" ras partcs .o,,,,,oi.ián- 
"' 

r^. 
-olJ.,|,.1^,Lno,u."

:t.."T::- 
O" AB1'y de la U-AGRM con 15 dias a. uoti.rpuaJr,,;"d;;;;* *o};!ü ucLrEi¿tuplonunclabe expresamentc sob¡e las causales de rescisión y resolución del convenio. La rccisión del!a rlr¡¡rl.rlr ucl

:^"^"::l.l: -"." ":, 
*.9"" caso pztaüzará las actividades en cu$o, las misma debcrán c.ncluüse enlos términos establecidos en cada i'iciativa, con el fin de no afectar las tateas y los r"".'lt dolcompromctidos.

f:H:: 
podrá resolverse por incumplimienro ae compromisos v obügaciones de cualesc¡uiera de

Fln señal de confo¡midad con todas y cada una dc las cláusulas dcr prcsente conveni<.r, ras partes

l_..1i-::,*,*scrib¡n 
al.pie del mismo efl cuatro ejemplares y a un solo efecto en Ia ciudad de deSanta Cruz, a los cuatro días del mes de abril det aáo áo" ,rr¡l

D¡. Femeira Justiniano Dr. Cüv H. Rocha Ro)oRECTOR DE LA UAGRM D R EJECUTTVo ABT
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COTWENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAT, ENTRE LA
UNTvERSTDAD *cABRTEL nnNÉ uonpNo' (UAGRM) Y LA AUToRIDAD DE

prsc¡-rzectóN y coNTRoL socrAl DB BoseuEs y TIERRA (ABT)

PRIMERA (PARTES INTEGRANTES)
Son partes en el prescnte conve o:

1.- La Auto¡idad dc Fiscalización y Oontrol Social de Bosqucs y Ticrta, teptesentada por su l)itcctor
Fliccutivo Dt. Cüver Hugo Rocha Roio, designado en el catgo mediantc Resolución Suptema No

0318ó dc fechz 23 de iunio de 2010, con domicilio en la Avenida 2 de Agosto N" 6, que a los efectos

del prescnte conveni<¡ se denominará LA ABT.
2.- l,a Universidad Autónoma Gabriel René lúoreno, rcpresentada por su Rector Abog. Reymi

Ferreira Justiniano, con CI 2928705-Sc,legalmente poscsionado en cl cargo, mediantc Rcsolución

No.046/08 de fecha 14 de iulio del 2008 y r\cta de Posesión de fecha 05 cle agosto del 2008; que en

adelante se denominará LA UAGRM.

SEGUNDA (ANTECEDENTES)
I-A ABT creada mcdiante Decrcto Supremo N" 0071 del 09 de abril de 2009, de acue¡do con cl

artículo 27 del indicado inshumcnto fscaliza, controla, supcn'isa y tegula" los scctorcs Forestal y

Agrario, considerando la I-ey N" 1700, dc 12 de iüo de 1996 Fotestal; I-ey N" 1715, de 18 dc

octubre de 1996 del Sergicio Nacional de Refotma Agraria; kv N" 3545, de 28 de noviembre dc

2006 de Modificación de la Ley N' 1715 Reconducción de la Reforma Agraria; y Ley N" 3501, de 19

de octub¡e de 2006 de Ampüación del Plazo dc Saneamiento, y sus teglamentos, cn tanto no

conttadigan 1o dispuesto en la (l<¡nstinrción Política del Estado.

Asimismo, dc acucrdo al a¡tículo 33 Inc. I dcl l)ecreto Supremo N" 0071, es atdbución del Director
Eiecutivo de la -A.l)'I', suscribi¡ cc¡nvcnios interinstitucionales con entidades púbücas o privadas pata

el cumpümiento de las políticas establecidas y las atribuciones instinrcionalcs.

LA UNMRSIDAD, tiene pot misión la formación integral y pcrmanente dc profesionales

idóneos; el desanollo de Ia investigoción cicnúfrca, tecnológica y humanística; la xezlizactín dc

extensión univenitaria, promoviendo en todas sus actividades el desat¡ollo sostenible que condwzca a

la equidad y la iusticia soci¿l y cntte oftas tiene como finalidades:

- Fomentar la investigación científica en todas las disciplinas y de manera especial en aquellos que

son más nccesados pata el desartollo de la Nación y del País.

- Cooperar en la solución de los problemas locales, tegionales, nacionales, intemacionalcs, mcdiante

su estudio y la proposición de idcas factibles en el cuadro gcneral de la reaüdad boürüna.

TERCERA(OBJETo)
El objcto del ptesente Convenio Ma¡co de Coopcración Interinstitucional, es estableccr mecanismos

de colabotación mutr¡a cn el campo de la investigación y Ia generación de corocimicntos pam la
defensa de los bosques y el aprovcchamiento sustentable dc la riqueze de biodiversidad existeflte en

las mismas, a favot de las bolivianas y boüvianos, conforme las competcncias de cada cntidad y cl
marc<¡ constitucional.

1. Las entidades dc Ia UAGRM y la ÁllT acuerdan rrrr marco amplio de
institucional pa¡a el cumpümicnto de los mandatos constitucionalcs cn mate¡ia de

"Año Académico de los Cuatroc¡entos C¡ncu€ ta Añ os de la Fundación de Santa Cruz"
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E-mail: r e c t o r a d o @ u a g r m . e d u . b o .

acera Oeste. Te lf.: P iloto:
Fax: (591-3) 334-216O.

/qq1_?l ?1Á-q.q?1
Sa nta Cruz de la

. Ca s illa Ns 702
S ¡e r ra, B o liv ia



1

Zun¡rañrc úrtn€l @,0l¿ Cl,(soro"
RECTORADO

Supcrior y la Fiscalización y Conttol Soclal de Ilosques y 'I'ieras del I'lstado Plu¡i -
Nacional.
2. La UAGRM apoyará y aportará con rccursos humanos universitarios ()ocelrtcs y Lstudlantes) dc

Ias distintas Carreras que tengan rclación con el ámbito de Bosques y 'l)erras, talcs como Ingeniería

l"orestal, Biología, Agronomía, Derecho, Sociología y Economía, de acuerdo a parámeüos

cstablecidos cn convenios específicos a ser suscritos en adelantc.

3. l¿ ABT, c<¡mo entidad de lriscalización y Control Social de Bosques y Tieras dc Boüwia, dará

lug4 a La patticipación de universitarios y/o docentes en las diferentes actividades con l¿ frr¿lidad dc

ptomo\¡er capacitación práctica (pasantías, rabajos rlirigtdos), c investigación (tesis) en materia de

bosques y tiera, mediante 'l'érminos de Referencia específicos pata las difetentes actividades que la

autoridad programc en el árnbitc¡ de sus competencias, las que sctán previamente ac<.rrdadas con l¿

Universidad mediante Convenios específicos.

4. 'l'anto la ABT como La Universidad podrán cootdinat pxa rezliz,ar eventos, telletes o congresos

relacionados al bosque, tietta y todos sus componentes, que sean de interés mutuo y cn benefi.cio de

Ia sociedad.

5. Para los Frncs dc coordinación y ejecución de l¿s distintas iniciativas en el marco del presente

Oonvenio, se desiglarán a las siguientes autoddades: l)irector General de la ABT, y los l)irectores dc

las Canetas dcsctitas en el punto 2; quiencs cootdinatán de maneta específica l¡s actividades a

ciecutarse en las diferentes áteas o¡evistas en el Convenio.

No obstante de que los proycctos y actividades concretas serán dcfiniclas en el curso de Ia ejecución

del presentc Convenio pot la instancia de coordinación indicada en el num.eral 5 dc la clÁusula cuarta,

inicialmente se prevé la defensa y protección de los recutsos natr¡mles y cl combate a la ilegalidad,

tráfi.co de pro<luctos provenientes de los bosques, y se harán los esfuerzos por pdorizar el trabaio cn

las siguientes temáticas a ser acordadas entre las partes, según la especialidad, las mismas que son

indicativas y no limitativas:

1. Conformación de un sistcm¿ de información geoespacül pata el monitotco dc la actividad

forestal y agtopecuaria.

2. Apoyo cn los inventarios y censos a l¿s c<¡munidades indígenas y campesinas.

3. Realizaciín de eventos, talleres, simposios y otros que promocionen los valores naturales

existcntcs cn los bosques bolivianos.
4. DGcusión de poüticas sobtc mateda forcstal y/o agtopecuaria.

5. Otras iniciativas que pueda sugedr la Universid¿d mediante sus distintas unidades académicas

que favorezca la formación ptofesional y el maneio sustcntable de los recursos naturales con
valorcs agrcgados.

I')l presente (lonvcnio tendrá una du¡ación por tiempo in<le6nido, suieto a evaluaciones anuales por
parte de las principales autoridades institucionales; surdrá efectos después de la aprobación del
mismo por parte del Ilustrc Oonsejo Univenitado de la U.A.G.R.M, de acuerdo a sus norrnas
lnteinas.

Las partes se rcuni¡án semesüalrnente para evaluat eI cumplimicnto comptomisos y la
las actividades emefg€ntes del convenio; no obst4nte, de acuetdo a requerimiento de partes y cuand<t

"Año Académico de los Cuatroc¡entos Cincuenta Años de la Fundación de Santa CruzFundación de Santa
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circunstancias y necesidadcs lo ptecisen, las partes podrán reunirsc en cualquiet tiempo.

Asimismcr, el üabaio dc evaluación y seguimiento setí tealizado de manera permanentc por la

inst¡ncia dc coordinación definida en Las c1,áusul,as aritctiores, La que deberá infotmat periódicamcnte

v en la oportunidad que sea nccesaria a los tepresentantes de las cntidades que son partc del

convenio, a fines de que se tomcn las definiciones quc correspondan.

OCTAVA (PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS):
Los derechos intelectu¿les de cualquier trabaio, obra, o producto que sea creado y desarrollado por

docente y/o estudi¿nte duante l¿ vigcncia del Convenio, ptácticas, investigaciones, tabajos, tateas

etc., pertcnecetán al estudiante auto¡ de los mismos.

Dc igual manera la titularidad y derccho de ptopicdad de los tesultados de la investigac.ión se

ncgociarán en cada Convcnio.

Las divergencias c inconformidades que se prcsenten en la ejecución del presente Convcnio, podrán

someterse por voluntad de las partes al Comité Coordinador para conciliadas. El Comité
Coordinador se reuni¡á con l¿ frecuencia que sea necesaria hasta agotar las posibles vías de solución.

l.as conciliaciones podrán darse sin perjuicio de las actividades en cu¡so, las que continuarán hasta

su conclusión.
El (lomité esta¡á conformado con l¿s pcrsonas designadas por ambas partes.

Cualquicra de las partes esú facultad¿ pata rescindir unilateralmente cl convenio co casos

debidamente iustifrcados o cuando existan factotes materi.ales o legales quc le impidan continuar con
la ejecución del convenio, en tales casos, las partes comunicarán a las principales ¿utoridades
ejecutivas de ABT y de la UAGRM con 15 días de anticipación, y dichas autoridades deberán
pronunciarse expresamente sobre las causales de rescisión y rcsolución del convenio. La recisión del

convenio Íra¡co cn ningún caso panlb.arí l¿s actividades en curso, las misma debe¡án c<¡nclui¡sc en
Ios térrninos esablecidos en cada iniciativa, con el fin de no afectar l¿s tateas y Los tesultados
comprometidos.

Asimismo, podtá tesolverse por incumpliraiento de comptomisos y obligaciones de cualcsquiera de

las nartes.

Fln señal de conformidad con todas y cada una dc las cláusulas del presente Oonvenio, las partes
intervinientes susc¡iben al pie del mismo en cuatro eiemplares y a un solo cfecto en la ciudad de de
Santa Cruz, a los cuaüo dí¿s del mes de abril del año dos mil

t_...-

Justiniano
UAGRM

H. Rocha Roio
oREJECUTTVOABT
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